RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003321, Ent. N° 2945/13)

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de abril de 2013, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), celebraron un Convenio, cuyo objeto se estableció en que el Ente ferroviario encomiende a la CND la realización de estudios de prefactibilidad y de valor por dinero (VFM) y la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera del proyecto de construcción y mantenimiento de los tramos de vías férreas mediante un contrato de participación público-privada, adjuntándose cinco anexos al acuerdo;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio suscrito, los tramos que resultan afectados al Proyecto de Estudio y Estructuración son los siguientes: 
i) Tramo Montevideo – Río Branco, con una longitud del tramo de 456,525 km y; 
ii) Tramo Algorta – Fray Bentos, con una longitud del tramo de 141,192 km;
3) que de conformidad con lo previsto en la Cláusula tercera del Convenio, la AFE enviará a la CND la información y/o documentación para la elaboración de los estudios de prefactibilidad y de valor por dinero (VFM) y la estructuración del proyecto en un plazo máximo de 5 semanas a contar desde el inicio del mismo;

4) que la CND se compromete a realizar los estudios de prefactibilidad del proyecto ferroviario objeto del Convenio, previniéndose que si del análisis costo-beneficio el proyecto es positivo y se estructure el mismo mediante el sistema de Participación Público-Privada, laCND llevará a cabo la elaboración de un estudio de VFM a ser presentado por AFE ante el Ministerio de Economía y Finanzas y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, encargándose de la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera del proyecto;
5) que en lo relativo al precio se prevé que el eventual adjudicatario del Proyecto de Participación Público-Privada abonará a la CND la suma de U$S 600.000 en forma previa a la suscripción del contrato de PPP, previéndose un plazo máximo para efectuar el pago mencionado de 15 meses desde que la CND entregue al MTOP los estudios objeto del Convenio;
6) que en caso que se venciera el plazo indicado y no se efectuara el pago por cualquier circunstancia (no realización de llamado público a ofertas, rechazo de ofertas, llamado desierto, etc.) el MTOP abonará a la CND la suma de U$S 250.000 más impuestos, el que se efectuará en un plazo de 10 días hábiles a partir del vencimiento del plazo indicado en la cláusula anterior;

7) que sin perjuicio de lo indicado, en caso que posteriormente se efectúe la adjudicación del Contrato de Participación Público-Privada, el adjudicatario de dicho contrato deberá abonar a CND el saldo de U$S 350.000 más impuestos previo a la suscripción del contrato, debiendo abonar asimismo al MTOP la suma de U$S 250.000 que éste hubiera abonado en virtud de lo indicado en la cláusula anterior;
8)  que   el  plazo  del  convenio  se  estableció  en  32        

semanas a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas y de la aprobación del Poder Ejecutivo, y podrá ser prorrogado en caso que la CND solicite el envío de información y/o documentación adicional;
9) que los plazos de estudios de prefactibilidad, de valor por dinero (VFM) y del pliego administrativo y técnico se establecen en 8, 12 y 8 semanas respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II) del Acuerdo;

10) que se establece finalmente una cláusula específica de rescisión, previéndose que el MTOP abone a la CND la cuota parte proporcional a los trabajos ya realizados que cuenten con la aceptación de las partes, de acuerdo con el siguiente detalle: 
i) Estudio de Factibilidad: U$S 110.000; 
ii) Estudio VFM: U$S 28.000; y 
iii) Estructuración: U$S 112.000;
11) que el Convenio se suscribió ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y aprobación del Poder Ejecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 3 del Decreto-Ley 14.396, compete a la Administración de Ferrocarriles del Estado la construcción, modificación y conservación, en forma directa o por contrato con terceros, de sus líneas férreas, así como la adquisición de todos los elementos necesarios para el cumplimiento de sus fines;
2) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 752 de la Ley 16.736, AFE podrá otorgar, con autorización del Poder Ejecutivo y comunicación a la Asamblea General en los días siguientes a la adjudicación, concesiones para la realización de obras y prestación de servicios ferroviarios;

3) que con referencia al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Decreto Nº 223/997, de fecha 27/6/97, dispone que compete a dicha Secretaría de Estado oficiar de nexo entre las empresas públicas asociadas a su 
competencia (entre las que se encuentra AFE) y el Poder Ejecutivo, promoviendo transformaciones estructurales y de operaciones que permitan incrementar su eficiencia y eficacia;
4) que el Literal D) del Artículo 11 de la Ley 15.785 en la redacción dada por la Ley Nº 18.602, dispone que la CND tiene por cometido: “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública”;

5) que el Artículo 9 de la Ley 18.786, establece que compete a la CND “desarrollar y fomentar la ejecución de proyectos de Participación Público-Privada mediante la aplicación de los mejores criterios técnicos y el apego a los principios y orientaciones en la referida Ley” (Literal A); “asesorar en la identificación, concepción, diseño, estudio, estructuración, promoción, selección y contratación de los proyectos de Participación Público- Privada, en los términos y condiciones que se acuerden mediante Convenio con las Administraciones Públicas contratantes” (Literal C); y “contribuir al fortalecimiento de capacidades de las Administraciones Públicas contratantes en el diseño e implementación de proyectos de PPP” (Literal D);

6) que asimismo, el Artículo 10 de dicha Ley dispone que para la estructuración de proyectos de PPP, la Administración Pública contratante podrá contratar en forma directa a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

7) que en virtud de lo indicado, el Convenio se enmarca en las competencias y poderes jurídicos de las Entidades intervinientes, al tiempo que la selección de las partes se ajusta a lo previsto en el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio suscrito por la Administración de Ferrocarriles del Estado, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
2) Aprobado el Convenio por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de las eventuales erogaciones a realizar por esa Secretaría de Estado, de conformidad con lo previsto en las Cláusulas sexta y novena del Convenio, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) En caso de proceder a realizar el Contrato de Participación Público- privada, téngase presente lo dispuesto en el Artículo 752 de la Ley 16.736, en lo relativo a las comunicaciones al Poder Ejecutivo y la Asamblea General;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.
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